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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES,
PARA ELABORAR CREDENCIALES DE IDENTIFICACiÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS
JUDICIALES, DERIVADO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NUMERO AD-086/2012, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA SOLUCIONES AVANZADAS EN
IDENTIFICACiÓN Y ACCESO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL CIUDADANO
ALEJANDRO CLAUDIO GODDARD GONZÁLEZ A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR",
CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

•

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

Al QUE CONFORME AL ARTíCULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Bl QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE CONSUMIBLES
PARA ELABORAR CREDENCIALES DE IDENTIFICACiÓN DEL PERSONAL DE LA INSTITUCiÓN,
CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL SERVICIO A LA CIUDADANíA, Así COMO EL
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

Cl QUE PARA LA ADQUISICiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PARA EL PROPIO FIN, QUE SON DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES
CONTRATANTES Y FUERON PRESENTADAS EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EV U CI N DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN
DIRECTA NUMER -O /2012, CELEBRADO EL DIA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS
MIL DOCE.
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

Al QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE El ACTA NOTARIAL
NÚMERO VEINTISÉIS Mil DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES (26,283). LIBRO OCHOCIENTOS
DOS (802) DE SOCIEDADES MERCANTilES, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
Mil UNO, DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHENTA Y SEIS (86) DE MÉXICO, DISTRITO
FEDERAL Y CONFORME A LAS lEYES DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON
REGISTRO DE ALTA ANTE lA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO COMO
PERSONA MORAL CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE: SAI010912J89.

BI QUE SU REPRESENTANTE lEGAL El CIUDADANO ALEJANDRO CLAUDIO GODDARD
GONZÁlEZ, TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE VíNCULO CONTRACTUAL, CONFORME A LA ACTA NOTARIAL
NÚMERO VEINTISÉIS Mil DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES (26,283). LIBRO OCHOCIENTOS
DOS (802) DE SOCIEDADES MERCANTilES, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
Mil UNO, DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO (86) OCHENTA Y SEIS DE MÉXICO, DISTRITO
FEDERAL

CI QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA, VENTA, IMPORTACiÓN,
EXPORTACiÓN, COMISiÓN, REPRESENTACiÓN, DISTRIBUCiÓN, DE TODOS lOS PRODUCTOS
RELACIONADOS CON LA IDENTIFICACiÓN, CONSUMIBLES, EQUIPOS, PERIFÉRICOS,
ACCESORIOS, SOFTWARE, TARJETAS DE PVC, TARJETAS INTELIGENTES, lECTORES PARA
CONTROLAR lOS ACCESOS A INSTALACIONES, CÁMARAS DE VIDEOS DIGITALES Y TODOS
lOS DISPOSITIVOS RELACIONADOS A LA IDENTIFICACiÓN Y ACCESO,

D) QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y lEGAL PARA REALIZAR LA
ENTREGA DE lOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE
POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN El RAMO Y TÉCNICAS NECESARIAS PARA
HACERLO

El QUE CONOCE El CONTENIDO DE lOS REQUISITOS QUE ESTABLECE lOS
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN El LIBRO DÉCIMO TERCERO DE LAS ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MÉXICO, Asl COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL

DE CONFORMI ON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD LAS P ¡rE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS
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PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES COMO A
CONTINUACION SE MENCIONA:

$ 986

$ 1.16

$ 2,064.80

$ 1,484.80

PRECIO
UNITARIO

CON
I.V.A.

11

11

2,500

5,000

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

UNIDAD.
,~"J.'-""t¡,DE' '. CANTIDAD

'MEDIDA'" ;'-"

'D E sé R iP é ION
. ;~<~-, ' ..': :

KIT DE CINTAS YMCKT-KT PARA IMPRESORA
DATACARD MODELO SP75 CON RODillO Y TARJETA
DE LIMPIEZA INCLUIDA, No. DE PARTE 534000-006
CINTA DE lAMINACI N HOlOGR FICA GEN RICA
PARA IMPRESORA DATACARD MODELO SP55 y
SP75, CON NÚMERO DE PARTE 503862-101
TARJETA BLANCA DE PVC EST NDAR, TAMANO
TARJETA DE CRÉDITO
PORTA CREDENCIAL DE IMPORTACI N PARA
GAFETE, RíGIDO CON CLIP, DE 9.1 X 57
CENTIMETROS.

2

3

4

1

•
CUYAS CARACTERíSTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN
DIRECTA NUMERO AD-086/2012, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A ESTA ACTA Y QUE FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

•
SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN .

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE LOS BIENES DENTRO DE LOS
QUINCE DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE A LA
CONFIRMACiÓN DEL PEDIDO Y FECHA DE FALLO POR PARTE DE LA INSTITUCiÓN
CONVOCANTE, QUE VENCERÁ PRECISAMENTE EL OlA DIECISÉIS' DE MARZO DE DOS MIL
DOCE

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE QUE SE PAGARÁ A "LA
PROVEEDO OR LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
INSTRUME T NCOMENDADO POR "LA CONTRATANTE", ASCIENDE A LA JIDAD TOTAL
DE 64,275.6 ( ENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO P SOS 0/100 M.N.)
CON EL IMP O AL VALOR AGREGADO
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QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGARAN DENTRO DE LOS VEINTE DíAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA
cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO LA PRESENTACiÓN DE LA
FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR". NO SE APLICARÁN INTERESES,
NI SE OTORGARÁN ANTICIPOS.

•
SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL COMPRADOR" LOS BIENES DESCRITOS EN
LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO POR
"EL COMPRADOR", LA DIRECCiÓN DE PERSONAL UBICADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SITA EN CALLE NiCOLÁS BRAVO NORTE
NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO Y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA YIO TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

•
EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Así COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

NTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA Así COMO DE LA
AL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL L1MIENTO DEL

INDEPENDI N
PENA CON
CONTRATO.
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"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR LAS
GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO Y DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DEL PRESENTE
CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

•

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

• OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO Y PARTICULARMENTE POR DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y VICIOS OCULTOS; LA IMPRESORA DESCRITA EN LA PARTIDA UNO POR UN
PERIoDO DE DOS AÑOS, INCLUYENDO LA CABEZA DE IMPRESiÓN SIN LíMITE DE
IMPRESIONES EN TODOS SUS COMPONENTES Y MANO DE OBRA EN SITIO, SIN COSTO
ALGUNO PARA "EL COMPRADOR", EL RESTO DE LOS BIENES SERÁ DE DOCE MESES.

DÉCIMA.- GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO LA CUAL SÉ CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO LA CUAL SE
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA,
EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DICHA GARANTíA
TENDRÁ UNA VIGENCIA MíNIMA DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA; SALVO SE ENCUENTRE EN EL SUPUESTO
DEL ARTíCULO 122 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO TERCERO, DE
LAS ADQUISICIONES ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES, LA CUAL SE CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ
POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL
VALOR AG ADO, LA CUAL SE OTORGARA A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO,
CHEQUE Pi. A O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DE MÉXIC C A GARANTIA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOCE ESES, CONTADOS A
PARTIR D CEPCIÓN DE LOS MISMOS, ATENDIENDO SU PRO lA ATURALEZA.

!
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Cl "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR" LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DíAS, CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO FEHACIENTE
DEL PRESENTE CONTRATO, Y LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, SE
REALIZARA LA DEVOLUCiÓN UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS
BIENES, EN TODO CASO, "EL VENDEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE RECOGERLAS.

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
PORQUE A SU JUICIO SE HAYA INCUMPLIDO CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES
SEÑALADAS EN EL MISMO, EN CUYO CASO SOLAMENTE PAGARÁ A "EL VENDEDOR" POR
LOS BIENES YA ENTREGADOS Y "EL COMPRADOR" QUEDARA EN LIBERTAD DE VOLVER A
CONTRATAR CON OTRA PERSONA LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO .

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLÁS BRAVO NORTE, NUMERO 201 COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000 EN TOLUCA, MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; CAROLINA NUMERO 80 DESPACHO 13 COLONIA CIUDAD DE LOS
DEPORTES, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ C. P 03710

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO .

DÉCIMA CUARTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACIÓN,DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, VIOLENCIA, CONOCIENDO DEBIDAMENTE LAS
CONSECUEN LACTO JURIDICO QUE CELEBRAN.
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

•

"ELCOMe!
r

"EL VENDEDOR"

RE NT TE L GAL DE
ClONES AVANZADAS EN

IDE~r ICACIÓN y ACCESO, SA DE C. V.

TESTIGOS

•
~

/;2)

LIC. J 'ttj¡ DELGADO
COO~~ADO ADMINISTRATIVO
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